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BUENOS AIRES, 11 NOV. 2013 

VISTO el Expediente N° S05:0537042/2013 del Registro del,MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, pór el cual la SECRETARfA 

DE AGRICULTURA, GANADERíA Y AGaoINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCI6N 

y DESARROLLO de la Provincia de CATAMARCA elevó a consideración de la 

SECRETARfA DE AGRICULTURA, GANADERfA Y PESCA del M:tNISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA el Componente: "PROGRAMA DE APOYO 

SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA-, Subcomponente: "Insumos-

Agricolas" correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO MUAL 2013, 

solicitando sU aprobación y financiación COn recursos del FONDO 

ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del Convenio N° 73 de fecha 27 ·de 

noviembre de 2005, suscripto entre la ex-SECRETARíA DE AGRlCULTURA¡ 

GANADERfA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMíA Y 

PRODUCCIÓN Y el Gobierno de la Provincia de CATAMARCA, la Ley N° 

19.800 Y sus modificatorias, rest,blecidaen su vigencia y modificada 

por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, Y 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provincia de CATAMARCA 

10 dispuesto por los Articulos 7°, 27, inciso a) y 29, 
~ 

Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su 

dificada por las Leyes Nros. 24.291,25.465 y 26.467. 

Que el Articulo 7° de la Ley N° 19.800 dispone que el órgano 

de aplicación y los organismos competentes estudiarán los aspectos so

cio-económicos de las zonas productoras y aconsejarán las medidas que 

correspondan adoptarse cuando existan problemas que merezcan un trata

diferencial o de emergencia¡ el Articulo 27, inciso 

se deberán atender los problemas criti

se encuadra en 

inciso e) de la 
"-, . 

vigencia y mo
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cos económicos y sociales de las áreas tabacaleras que se caracterizan 

por r~gimen jurídico de tenencia de la tierra con predominio del mini

fundio, y el Artículo 29, inciso c) de la mencionada ley dispone que 

se deberá apoyar la formación de existencias adecuadas de tabaco que 

permitan asegurar un abastecimiento estable a la industria y a la 

exportación . 

.Que a trav~s de la ej ecución .del Subcomponente: "Insumos 

Agrícolas" , integrante del Componente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO 

PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA", se disminuirán lbs costos productivos y 

se facilitará la cóntinuidad de la explotación tabacálera; 

Que en consecuencia el Gobierno de la Provincia· de CATAMARCA 

ha decidido promove~· el mencionado Subcomponente, cuyo organismo 

ejecutor será la DIVISI6N TABACO,. dependiente de la SECRETARíA DE 

AGRICULTURA, GANADERíA Y AGROINDUSTRIA del MI~ISTERIO DE PRODUCCI6N Y___ 

DESARROLLO de la mencionada provincia. 

Que la Resoluci6n N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la 

ex-SECRETARfA DE AGRICULTURA, GANADERfA, PESCA Y ALIMENTOS del enton

ces MINISTERIO DE ECONOMfA Y PRODUCCI6N, aprobó la modalidad de pre

sentaci6n de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PRO

GRAMA DE RECONVERSI6N DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRE

TARíA DE AGRICULTURA, GANADERfA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERfA Y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 
J 

DE AGRICULTURA, GANADERfA Y PESCA ha tomado la intervención que le 

. compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente 

medida en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 y sus modifica

_ 

% torias, restablecida en su vigencia y modificada por 'las Leyes Nros. 

25.465 y 26.467, por el Decreto N° 3.478 del 19 de noviembre~291. 
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de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de diciembre de 

1990 y por el Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002, sus 

modificatorios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA 

RESUELVE: 

':1 ARTíCULO 1°._ Apruébase la presentación efectuada por la SECRETARíA DE 
" 

. AGRICULTURA, GANADERíA Y AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 

DESARROLLO de la Provincia de CATAMARCA, correspondiente al PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL 2p13, destinada al financiamiento del Componente: 

"PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA·, 

Subcomponente: "Insumos Agrícolas", por un monto total, de PESOS DOS 

MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS DIEZ ($2.256.210). 

ARTíCULO 2°,_ La suma aprobada por el Artículo l° de la presente reso

lución, se destinará a asistir a los productores tabacaleros para 

financiar la fertilización de las hectáreas a implantarse ~on tabaco 

{>'--"" del tipo Burley..1
'MAOYP 

ARTícULO 3 0. - El organ"ismo responsable será la SECRETARíA DE AGRI
PROY!CTO 

CULTURA, GANADERíA Y AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 

DESARROLLO de la Provincia de CATAMARCA. 

ARTíCULO 4 o • - El organismo ej ecutor será~ la DIVISIÓN' TABACO 

dependiente de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y'AGROINDUSTRIA 

del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO de la Provincia de CATAMARCA 

y la COOPERATIVA DE TRABAJO Y SERVICIOS CIGARROS ,DE CATAMARCA 

LIMITADA. 

ARTícULO 5 o • - El importe de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

MIL DOSCIENTOS DIEZ ($ 2.256.210) destinado al financlamiento 

el Componente aprobado por el Artículo ¡o de la presente resolución, 
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podrá ser transferido a la provincia luego de que la SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y PESCA reciba el número de la CUenta Corriente desde la 

cual se ejecutará el Subcomponente mencionado. 

ARTÍCULO 6°._ La suma que por este acto se asigna, estará condicionada 

a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de 

la evolución de los ingresos y egresos del mismo. 

ARTÍCULO 7°. - Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobaci6n 

del Subcomponento detallado en el Articulo l° de la presente 

resoluci6n, los organismos ejecutores no hubiesen solicitado la 

transferencia de fondos en su totalidad, caducarán automáticamente de 
\ 

pleno derecho los fondos pendientes de requerimiento. 

ARTÍCULO 8°. - Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepci6n. 

de los fondos para la ejecuci6n del Subcomponente detallado en el 

Articulo 1° de la presente resoluci6n, los organismos ejecutores no
los hubiesen 'utilizado sin qUe mediaren causas atendibles, dichos 

montos quedarán sujetos a la reasignación por parte del MINISTERIO DE 

(11 AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, para la implementaci6n de otros 
"'---..... 
MAOYP proyectos. 


ARTÍCULO 9°.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecuci6n de 


cualquier Componente, o parte de él, por parte del organismo responsa


ble, conforme a lo dispuesto precedentemente, definirá su no 

elegibilidad para la implementación de los sucesivos PROGRAMAS 

OPERATIVOS ANUALES. 

ARTÍCULO 10.- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 'PESCA del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se reserva el derecho de 

disponer de los sistemas de fiscalización que estime convenientes, al 

a las entidades o personas qu~ puedan re

la' ejecuci6n del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

canzando dicha fiscalizaci6n 

ltar beneficiadas por 
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20f3:t, a los efectos' de constatar la real aplicaci6nde lOs recursos 


del FONDO ESPECIAL DEL. TABACO y verificar el'correcto uso de. los fon

dos transferidos. 


ARTÍCULO 11. - El monto. aprobado por el l\r't1culo1° de lél presente re


soluci6n deberá debi tarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14 I . del. 


BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza <:ie Mayo, MAGP> 5 . 200/363

L.25.465-FET-REC.F.TERC. y acreditarse en la cuenta corriente l;'ecau


dadora N°46600491/12 del, BANCO DE LA NACIÓNARGENTINA'sucursal san 

, "!, ~ '; 

Fernando del Valle \de Catamarca, Provincia de CATAMARCA¡ del FONDO 

ESPECIAL DEL tABACO. 

k 1, , <. .' " 

ARTíCULO 12. - Regístrese".c'omun1quese y archívese. 
'j ',.: 

.. ;;---. 

V l'J ' "'Se;IIariodl AJIfcI/íín. Ganaderfa, Peá 
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